
SECRETARÍA JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, siete (07) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha vuelve el Proceso Ejecutivo Laboral a continuación del 
ordinario promovido por ALVARO MUÑOZ DUQUE  en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, radicado 2017-379, a Despacho de la señora Juez 

para los fines legales pertinentes, informándole que el apoderado judicial 
de la parte actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado por el despacho 

mediante autos de sustanciación  No 2287 del 06 de noviembre de 2018 
y 401 del 21 de febrero de 2019, en los cuales se le requirió para que 

procediera a presentar la liquidación del crédito.   Sírvase proveer,  
 

   
CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria  
 

Auto de Sustanciación No. 535 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, siete (07) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y dado que el apoderado de 
la parte demandante no ha cumplido a los requerimientos del despacho, 

se ordena requerirlo nuevamente para que allegue la liquidación del 
crédito, para lo cual se le concede un término de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de ser 
archivado por inactividad. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

MARTHA LUCÍA NARVÁEZ MARÍN 
Juez 

 
 

 
 

 
En estado Nro. 039 de esta fecha 

Se notificó el auto anterior. 
Manizales, 08 de marzo de 2022 

 
CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 


